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P O D E R   E J E C U T I V O 

JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1467 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

DECRETO

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 1467 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para 

quedar como sigue: 

ARTICULO 1467.- Cesa también el legado de educación, si el legatario, durante la menor edad, obtiene profesión u oficio 

con que poder subsistir. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

diecinueve días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 

RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 

JESÚS OFELIA ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 


